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en uso de las facultades que me contiere el artículo 3." de ~ -Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. d!spongo
que se c!JfT!pla en sus .téf!l1inos estimatorios la expresada sentencia soore
reconoclmlento de toemos. _" .

Madrid, a 30 de abril de 1992.-P. D" el Director general de Perso-
nal, José de Llobet Collado. ..

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

pongo que se cumpla en sus propíos' términos e~ti~atorios la ex.presada
sentencia sobre Complemento pe~nal y transitorio.

Madrid a 30 de abril de 1992>EI Seqrctario de Estado de Admi
nistración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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,
Oficina numero 6645. sita en rambla Nuestra Señora, 5J, de

Vilafranca del Penedés (Barcelona).
Oficina- número Jooo. sita en plaza de Cataluña, 5. de Barcelona.
Oficina número 0217, sita en Carrer Nau. 13, de Alfarrás (Lérida).
Oficina lJúmero 1013, sita en ave~ida Paralelo, 148, de Barcelona,

d} Excluir de la prestación del servicio de colaboración por un
plazo de veinticuatro meses a bis siguientes oficinas del «Banco Bilbao-
Vizcaya. Sociedad Anónima»:. ,

Oficina numero 0999. Regional. Barcelona. ' ~
Oficina número 0847~ sita en calle Francisco Maciá, 32. de Rubí

(Barcelona).

Segundo.-Las anteriores exclusiones surtirán efectos a partir del día
siguiente a la recepción -por la Entidad ínteresada de la. presente
Resolución, y se extenderá a toda'i las operaciones que, co.mo colabora
doras en la gestión recaudatoria. efectúen las citadas oficmas.

Tercero.-Este Departamento podrá realizar las actuaciones de com·
probación que estime oportunas·a efectos de constatar el cumplimient~

MINIST~RIO

DE ECONOMIA y HACIENDA
RESOLUC10N de 22 de ma)IO de 1992. del Departamento
de Recaudación de la Agencia Es/alal de Administración
Tributaria. por la que se acuerda la publicación de la
Resolución del expediente incoado con/echa 15 de septiem
bre de /990 a la Elltidad «Banco Bilba(}-oVizcaya. Socledad
Anónima».

'. En' el- expediente i~coado por la Dirección general de .R~~udación
con fecha 15 de"sepuembre ~ 1990 a la E!'tidad de crédlt\?,«Banco
Bilbao-Vizcaya. SocIedad Anómma»1 en relaCión con su actuaclon como
cola:boradora en la gestión recaudatoria y en vinud de lo dispuesto en
el articulo 78.6 del Realamento General de Recaud~ión (Real Decreto
1684/1990. de.20 de diciembre). este Departaf!\ent~?ictó Resolución
cOn fecha 20 de mayo de 1992; de cuya parte dlsposttlva se acuerda su
publicación en el· «Boleti¡:l Oficial del Estad'"": , ,

«Primero:

a) Excluir de la preslación del. servicio de ' colaboración por un
plazo de seis meses a las siguientes oficinas del «Banco Bilbao-Vizcaya.
Sociedad Anónima»: .

Oficina número 6260. sita en Portal de San Roque, 29. de Tarrasa
(Barcelona): -

Oficina número 6264, sita en carretera Moncada, 450, de Tarrasa
(Barcelona). .

OfiCina número JOO4. sita en calle Provenza. 84. de Barcelona.
Oficina número JOIO. sita en calle Corán de Gracia, 1l7. de

·Barcelona. ' •
Oficina número 1015, sita en calle Muntaner. 360. de Barcelona.
Oficina número 1023, $ila en calle Córcega. 81. de Barcelona,
Oficina número 7061. sita en calle Valencia. SO. de Barcelona.
Oficina nUl'{lero 4I70, sita..en calle Camino Real. 373, de Mataró

. (Ban:clona).

b) Excluir de la p~ación del servicio de Colaboración por un
plazo de doce meses a las siguientes oficinas del «Banco Bilbao-Vizcay.a,
Sociedad Anónima»:

Óficina ~úmero0254; sita en calle Miramar;4, de Salou (Tarragona).
Oficina numero J002, sita en calle BaiJen. 46, de Barcelona.
Oficina número. JOO6. sita en Gran Vía Corts Catalanes. 481. de

Barcelona.
Oficina número 1008. sita en calle Mallorca, 419. de Barcelona.
Oficina número 5210, sita enavenída Virgen de Montserrat, 99. de

El Pral de Llobregal (Barcelona).

c) Excluir de la prestación del servicio de colaboración 'por un plazo
de dteciocho meses a las siguientes oficinas del «Banco Bilbao-Vizcaya.
Sociedad Anónima»

ORDEN 42313858911992, de 30 ·de abril. por la que se
diSpone el cumplimiento de la sentencia de la Sa./a de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticiade Madrid, fecha 29 de enero de 1992, en el recurso
n'úmero 1485190-03, interpuesto por don Luis Manuel
Aguado Arcas.

De conformidad con"lo establecido en la Ley Reguladora ~Ia Ju
risdicción Contencioso-Adminjstrativa de 27 de diciembre de. 1~S61 y
en US<? _~e ~ facultades qu~ me confiere el articulo 3." de la Oroen
del M.msteno dé Defensa numero 54/1982¡ de 16 de marzo, dispongo
que sec~1a en sus ~~lInos estunatorios a expresada sentencia sobre
ReconOCimiento de triemos. -

Madrid. a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso-
nal, José de Llobet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ején:ito).

RESOLUCION 423/38569/1992. de 30 de abril. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala d~ lo
Contencfoso-AdministratiYo del Tribunal Superior dlO Justi
cia de Aragón. dictada con/echa 15 defebrero de 1992. en
el recurso número 753191. interpuesto por don Arturo Gil
Buril/o.

De confonnidad con 10 establecido en la~ Re~ladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de aiciembre 4e 1956. dis-

12997·

.12996 ORDEN 423/3~58811222, de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sen/encia de la Sala de lo
'Conlencioso-Adminis/rativo del Tribunal SlqJf!rior de Jus
ticia de Mdtfrid, fecha 5 de febrero de 1992. en el recurso
número 294019fJ-DJ, interpuesto por don César Roge/io
Campo& Fernández._. ,

De confonnidad con lo establecido en la Ley Rc.suladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa- de 27 de diCiembre de 1~61 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo :J." de la uroen
del MiniSterio de Defensa número 5411982 de 16 de DlBI"ZO, dispot)go
que se c~plaen sus~inosestimatorios la expresada santencia sot:ire

. ReconOCimiento de triemos. .

Madrid, a 30 de abril de 1992.--P. D., el Director general de Perso-
nal, José de Uobet Collado. _ .

Excmo. Sr, General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ején:ito).

ORDEN 42313857111992. de 30 de abriÍ. por la qúe se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 10·Sala de lo
Contencioso-Adminis/rativo del Tribunal Superior-de Jus-
ticia de Cataluña. fecha 15 de octubre -de 1991~ en el re
cuno' número 243/91. Interpuesto por don Ferna.ndo Coba
Ruiz. -

De confonnidad con· Jo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
riSdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1~61 Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la uraen
del MiniSterio de Defensa número 5411982¡ de 16 de mano, dispot)go
q~ se ~laen.sus ~rn:tinos-estimatorios a expresada sentencia sobre
,R.etQnO<:tnllento ~ tneniO$. ".',

Madrid, a 30 de abril de 1992.-P. D., ~I Director--general de Perso-'
oaI. José de L10bet Collado.· . .

. ~ Excmo. Sr. General Jefe del M..;oo de Personal. Dirección de Oestíón
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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limos. Sres. Directores de los nepÍrtamentos. Directores del Servicio de
Auditoría Interna y Subdirector general del Servicio de Vigilancia
Aduanera¡

de- la· presente Resoluéión, trámite indispensable para que, transcurridos
los periodos de exclusión fijados, las oficinas afectadas puedan reiniciar
sus actuaciones como colaboradoras en la recaudación de tributos.

Madrid, 22 de"mayo de 1992.-E1 Director del Departamento de
Reeaudaeión, Abelardo Delgado Pach~o.

La Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía ha dictado sentencia de fecha 17 de junio de 1~'91,
en el recurso contencioso-adm'inistrativo. número 1.060/1989, seguido a
instancia de don Francisco José César Morcillo. siendo parte deman
dada el Ministerio de Economía y Hacienda.

.El citado recurso fue promovido contra Resolución de 30 de
noviembre de 1988 de la Subsecretaría de Economía y Hacienda,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de 5
_d~ agosto de 1988 del Tribunal calificador de las pruebas _para cubrir

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Bases

Primera. Ambito dI! las pruebas.-Se convocan pruebas de constata
ción de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de
transportista de viajeros y de mercancías por carretera. tanto de carácter
nacional.comq; int~macio.nal. g.~ ag~n,;i.a de tra~sportede me!C3ncia~,.de

13002 RESOLUCION de 19 de mayo de 1991, de la Direcelón
General del Transporte Temistre. por la que se conVOCan
pruebas de constatación de la capacitaci6n proftsiona/ para
el ejercicio de las aetil'idades de transportista por carretera, 
agencia de transporte de mercancías. transitario ya/mace
mSla.Jislribuidor. a celebrar en la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares yse dl!lerminan el Tribunal que ha de
juzgarlas. así como los lugares. fechas y horas de la
celebración de los ejercicios.

La Ley 16/1987, de 30 de julio de Ordenación de los Transportes
Terrestres. y su Reglamento, aprobado el 28 de septiembre de 1990,
determinan que para el ejercicio de las actividades de transportista de
viajeros y de mercancías por carretera, de q;encia de transpoite de
mercanclas, de transitarío y de almacenista-distribuidor será necesario
acreditar previamente el cumplimiento del requisito de capacitación
profesional. qUe se reconocerá a aquellas personas que, tras justificar la
posesión de los conocimientos necesarios, superen las pruebas q_ue se
convoquen y sean provistas del coJTespondiente certificado, conforme
desarró-1lan fa Orden del Ministerio de Transportes. Turismo y Comuni
caciones de 25 de octubre de 19~ (hoy.de Obras Públicas y Transportes)
y. la Resolución de.la Dirección General erel Transporte Terrestre de 4
oe mayo de 1989. .' - .

Aunque en principio las normas dtadas prevén Que las convocatorias
sean realizadas en sus territorios por las Comunidades Autónomas en el
ejercicio de las funciones de!egadas por el Estado en la Ley Orgánica
5/1(}81 de 30 de julio, es lo cierto que. conforme en dicha Ley Orgánica
se establece la efectividad de las delegaciones en ella contempladas
queda aplazada al cumplimiento de las previsiones sobre las transferen
cias dc los medios personales y materiales que las mismas deben llevar
aparciadas. Teniendo en cuenta que en la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares no se han Ilcvado a cabo todavía' las referidas transferen
cias.es preciso que. en la misma. la correspondiente convocatoria sea
realizada por la Administración del Estado.

En su virtud. esta Direccióri General, habida cuenta de la solicitud
al efecto realizada por el Góbiemo Balear, ha resuelto convocar pruebas
de constatación de capacitación profesional para el ejercicio de activida
des de transportista por carretera. de agenCia de transporte de mercan
das, de· transitado y'de almacenista-distribuidor. con arreglo a las
siluientes ~

. plazas del personal de Recaudación en el Mínisterio de Economía y
Hacienda.

La parte dispositiva 'de la mencionada sentencia contiene el pronun-
ciamif:Dto siguiente: .

«Fallo: 1. Se-estima en parte el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Irene Ollero Robles- en nombre de
don Francisco José César MorciJIo contra la Resolución dictada ~r el.
Subsecretario del Ministerio de EcORomía y Hacienda el día JO de
noviembre de 1988 por la .que se desestimaba el recurso de alzada
interpuesto por el recurrente contra la Resolución de 5 de agosto del
mismo año del TribunaJ ~lificador de las pruebas del concurso-
oposición para cubrir plazas de personal de Recaudación. convocadas
por Resolución de;2 de febrero de 1988; y en consecuencia se anulan las
Resoluciones -impugnadas en cuanto Que adjudicaron la plaza vacante de
Jefe Ejecutivo de la provincia de Almería a doña María de las Nieves
Alonso Lorenzo.·y· se declara el derecho del recurrente a Que le sea
adjudicada dicha plaza. _

2. No, se hace especial-pronunciamiento sobre las costas causadas.»_

En su virtud. esta Dirección -General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. conforme a lo establecido en ,los articulas
118 de la Constitución.' 17 de la Ley Orgánica 'del Poder Judicial y 103
Ysiguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha
dispuesto el cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la
mencionada sentencia. ,. . - ,

Madrid. 27 de ~~yo ae 1992.-EI·Director'general. Jaime Gaiteiro
Fortes.

RESOLUCJON de 17 de mayo de 1992. de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. por la que se dispone
el cí(mplimiento de la sentencia de 17 de junio de 1991.
dictada for la Sala de lo Contencios~AdministrQtivo del
Tribuna Supc>rior de Justicia. de Andaluda en el recurso
1.060/1989. promovido por don Francisco José César
Morcillo.

13001

13000 RESOLUCION de 17 de mayo de 1991. de la Agencia
Estaial de AdminiJtración Tributaria. por la que se amp/(a
/a,dt 2 'de enero de 1992. sobre delegadon de competencias
del Director general de la Agencia. a determinadas aUlori~
dado de la misma.

Por Résoiución de 2 de "enero de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 6) se acordó. al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Le)'
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, delegar deternll·
nadas facultades y atribuciones en el Director del Departamento de
Recursos Humanos de la Agencia, entre ellas.. la competencia para la
aprobación de las nóminas' del personal funcionario y laboral destinado
en los servicios centrales' del' Ente Público, a que se- refieren- sus
apartados tercero; d) YCUlno,.i).. .
. Las razones' invocadaíen la citada ResOlución, relativas al propósito
de :lograruna mayOr agilidad y eficacia, en la ,gestión de los recursos

_hamanos.de la A&encia -Estatal de AdminisuaciÓD-Tributaria. asi como
la 'COftsid<itaci6n de cri~de_traci6n aconsejan ampliar la
delega<i.ón de la competencia__" todos loo Dí....ores de los
Depart8mentoa, al Dlrectqr del· Servicio de' Auditoría Interna y al

# SuJxliJleCtor general-del servicio de,Viailanaa Aduanera,,_ en -sus respecti~
vos ámbitos. - - " . - - - .

En su vinud, previa aprobación del Presidente de la Agencia Estatal
de Adminstraclón Tfibutaria, he acordado:

Primero.-Se a~plia ladel~ónde iacom~tenciaconte~idaen los
apanados tercero,d) y cuano,;) de 'a Resolución de 2 de enero de 1992,
en lo que-x refiere a la aprobac.ón de las nóminas del personal en sus
respectivos,ámbitos; a-los Directores. de- los Depanamentosde Gestión
Tributaria. Recaudación, Inspección' F,inanciera y Tributaria, Informá~
tíca Tributaria. 'Aduanas e Impuestos Especiales y Económico Finan~

ciero. al Director del Servicio de Auditoría Interna y al Subdirector
general"del Servicio de Vigilancia Aduanera. , _ .
.._Segundo.-Queda modificada.en este punto la Resolución de 2 ,de
enero de 1992 .de esta Dirección General, _por la que se delegan
competencias en. el Director delDepanamentode Recursos H;umanos.

Tercero.~En todo caso. IQS titulares de los órganos a que se refiere la
presente disposición podrán. en el ámbito de las competencias que por
la,misma se lesdeleaan.someter al Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributatria, los expedientes que por su trascendencia
consideren conveniente. _ -

Cuarto;";'La ,delegación de' atribuciones contenida en la presente
Resolución se entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el _
Director. general de la Agencia pueda avocar para sí el conocimiento y
resolución de cu3l1tos asuntos comprendidos en ,ella considere oportuno.
_ Qt,iinto.;-Siel'!'~re que,sehaga'uso de la delegación contenida en la

presente'd,sposlclón deberá hacerse' constar así expresamente en la
resolud6n corréspondiente. .., -
. Sexto.-La presente Resolución enttara en vigor al día siguiente,de su
publicación en el 'f<.Boletín Oficial del Estad~.

Madrid. 27 de mayo' de 1992.";'El Director g~neral, Jaime Gáiteiro
Fortes.


